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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 
 
 

 

 

Diecisiete de noviembre de dos mil veintitrés 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00174-00 
 
 
Con el objetivo de resolver la solicitud de reembolso de los dineros retenidos 

producto de la medida cautelar, impetrada por el otrora demandado y de 

conformidad con la constancia secretarial que antecede, previo a proveer sobre 

la anterior solicitud, el Suscrito Juez, procede a REQUERIR al otrora 

demandado, a fin de que se sirva allegar al Despacho los recibos de pago, 

acompañados por los respectivos desprendibles desde el me de ABRIL DE 

2023, tal y como quedó establecido en el Acta de Conciliación 014 del 13 de 

marzo de 2023. 

 

A parte de la notificación por Estados, Art. 295 del C.G. del P., ENTÉRESE al 

requerido por el medio más expedito, dejando constancia de ello en el plenario. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 

Juez 
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